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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01887/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tezoyuca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00021/TEZOYUCA/IP/2019, mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:
“Solicito los informes que el Presidente Municipal haya emitido respecto del estado que guardó la administración pública municipal y de las labores realizadas durante su gestión, acompañado de su publicación en la Gaceta Municipal y la de los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, informes que fueron rendidos en la administración pública 2016-2018.” (Sic)
II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que el veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, bajo el número de folio 00021/TEZOYUCA/IP/2019/TSP/0001, realizó los requerimientos al Servidor Público Habilitado[footnoteRef:1] que estimó competente, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información del particular. Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente imagen: [1:  Cabe destacarse que esta Ponencia Resolutora no pudo constatar fehacientemente el cargo del Servidor Público Habilitado.] 

[image: ]
III. Posteriormente, en fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:
“BUENAS TARDES, EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD 00021/TEZOYUCA/IP/2019 DE ACUERDO AL ARTICULO 12, PÁRRAFO II, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, MANIFIESTO NO TENER EN ESTA SECRETARIA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, POR LO QUE SE NECESITA TIEMPO PARA REALIZAR LA BÚSQUEDA CORRESPONDIENTE , YA QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA FUE GENERADA EN EL PERIODO 2016-2018.( OTRA ADMINISTRACIÓN).” (Sic)
IV. Inconforme con dicha respuesta, el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en El SAIMEX y se le asignó el número de expediente al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:
“RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE expuso como razones o motivos de inconformidad: 
“SE SOLICITA LA INTERVENCIÓN DE LA CONTRALORÍA DEL INFOEM, PUES RESULTA EVIDENTE QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA (SUJETO OBLIGADO), CARECEN DE LOS CONOCIMIENTOS BÁSICOS Y EXPERIENCIA NECESARIA PARA ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA, LO ANTERIOR EN BASE A LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO, LA CUAL NO HACE MAS QUE NEGARSE A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA, ADUCIENDO CUESTIONES COMPLETAMENTE INATENDIBLES, PUES EL CAMBIO DE ADMINISTRACIONES NO JUSTIFICA SU FALTA DE CONOCIMIENTO E INFORMACIÓN.” (Sic)
V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de la materia, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido Recurso de Revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos; así como, ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 
VII. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado. Por cuanto hace al RECURRENTE se destaca que éste no presentó manifestaciones, alegatos ni pruebas que a su derecho convinieran. Tal y como se advierte de la imagen siguiente:
[image: ]
VIII. Transcurrido el plazo señalado en el Resultando anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha once de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. En fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día doce de marzo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del trece de marzo al tres de abril de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dieciocho de marzo de dos mil diecinueve por ser considerado como suspensión de labores, en términos de lo dispuesto por el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO los informes de la Administración Pública Municipal y de las labores realizadas en los ejercicios 2016, 2017 y 2018, con su respectiva publicación en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que no podía proporcionar la información, en atención a que por tratarse de otra administración, requería más tiempo para localizarla.
Inconforme con la respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis, el cual se dolió respecto de las manifestaciones vertidas por EL SUJETO OBLIGADO y, además, solicitó a este Instituto se diera vista a la Contraloría (Sic) pues estimó que no se atendió correctamente su solicitud.
Cabe precisarse que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran y que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y arribó a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a lo largo del presente considerando.
La respuesta del SUJETO OBLIGADO se encuentra indebidamente fundada y motivada, puesto que con las manifestaciones vertidas como respuesta no puede tenerse por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercitado por el particular. Tal y como se detallará en las líneas siguientes:
Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Dicho lo anterior, este Órgano Garante estima toral trae a lectura lo dispuesto por los artículos 50, 51 y 53 fracciones II, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen que los sujetos obligados cuentan con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denomina Unidad de Transparencia; que en esta Unidad debe estar designado un responsable para atenderla, quien funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes; debiendo tramitar internamente las solicitudes de información.
Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
Ahora bien, no se omite mencionar que los Servidores Públicos Habilitados tienen como parte de sus atribuciones, el localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia y proporcionar la información que obre en los archivos, de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en cita, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, tendiendo como excepción al plazo referido, una prórroga de hasta siete días hábiles adicionales, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. Situación que en la especie no aconteció. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 
(Énfasis añadido.)
Con base en lo anterior, se reitera que con el pronunciamiento realizado por EL SUJETO OBLIGADO, su respuesta carece de una debida fundamentación y motivación y por ende, no satisfizo el derecho de acceso a la información del particular.
Una vez precisado lo anterior, este Instituto analizó el marco normativo que rige al SUJETO OBLIGADO a fin de verificar si éste tiene el deber de generar, administrar o poseer la información solicitada y así, verificar si se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es del tenor siguiente:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el artículo 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece que los Presidentes Municipales deben rendir al Ayuntamiento, en sesión solemne de Cabildo, dentro de los primeros 5 días hábiles del mes de diciembre de cada año de gestión, un informe por escrito y en medio electrónico del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio. Sirve de sustento a lo anterior, el precepto Constitucional en cita:
“Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales:
…
VI. Rendir al ayuntamiento en sesión solemne de cabildo, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, un informe por escrito y en medio electrónico del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio…” 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México
Por su parte, los artículos 17 y 48 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México determinan que dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, el ayuntamiento se constituirá solemnemente en cabildo, a efecto de que el Presidente Municipal rinda un informe por escrito y en medio electrónico del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio, el cual debe publicarse en la página oficial, en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del ayuntamiento para su consulta. A fin de sustentar lo anterior, se plasman los artículos en comento:
“Artículo 17.- Dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, el ayuntamiento se constituirá solemnemente en cabildo, a efecto de que el presidente municipal rinda un informe por escrito y en medio electrónico del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio. 
Dicho informe se publicará en la página oficial, en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del ayuntamiento para su consulta.
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
XV. Entregar por escrito y en medio electrónico al ayuntamiento, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, en sesión solemne de cabildo, un informe del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio. Dicho informe se publicará en la página oficial, en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del ayuntamiento para su consulta…”
(Énfasis añadido.)
Precisado lo anterior, conviene citar lo establecido por los artículos 18 y 19, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados…”
(Énfasis añadido.)
En esa virtud, es claro que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con fuente obligacional que lo constriñe a contar con la información solicitada y que a ésta le reviste el carácter de pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó EL RECURRENTE solicitó a este Órgano Garante que el área competente analice las posibles irregularidades en que pudieron incurrir el Titular de la Unidad de Transparencia y el Servidor Público Habilitado; por ello, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma.
Asimismo, no se omite señalar que del análisis a la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia no turnó el requerimiento de información a todas aquellas áreas que pudieran satisfacer el derecho de acceso a la información ejercitado por el particular; como son la Oficina de Presidencia; la Secretaría del Ayuntamiento, o bien la Coordinación de Comunicación Social e Informática; de conformidad con las atribuciones contenidas en el artículo 51 del Bando Municipal de Tezoyuca 2018. Por ello, este Órgano Autónomo estima necesario que EL SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas aquellas áreas que pudieran poseer la información solicitada para garantizar su entrega.
Con base en todo lo expuesto, ante lo fundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, este Instituto estima que lo procedente es REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información solicitada
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00021/TEZOYUCA/IP/2019, y haga entrega al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“Los informes anuales del Presidente Municipal, en los ejercicios 2016, 2017 y 2018, con sus respectivas publicaciones en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 
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Comisionada
(RÚBRICA)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
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Ausencia Justificada
Javier Martínez Cruz
Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado


	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




















Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 01887/INFOEM/IP/RR/2019. 
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Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos
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